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la celebración de una tercera el día 11 de abril
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas,
con una superficie total de 205,57 metros cuadrados,
sobre parcela de terreno compuesta por los núme-
ros 26-B y 27-B, hacienda de Campo en el partido
de Valdeolletas, de este término municipal de Mar-
bella.

Inscripción: Al tomo 1.191, libro 190, folios 92
y 93, finca 15.009 del Registro de la Propiedad
número 2 de Marbella.

Tipo de subasta: 16.800.000 pesetas.

Marbella, 22 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—70.765.$

MÉRIDA

Edicto

Don José Antonio Bobadilla González, Magistrado
de Primera Instancia número 1 de Mérida,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 320/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Serafín
Hernández Garrido, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0370.0000.18.0320.2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 38.031, folio 8, libro 707,
tomo 1.957. Valor de tasación: 11.291.520 pesetas.

Mérida, 1 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do.—El Secretario.—70.774.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 904/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Ges Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», contra don José Luis Navarro
Ballester, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 30 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA, número 3085,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Once. Vivienda en tercera planta alzada
sobre la baja comercial del edificio en construcción
de que forma parte, sito en término municipal de
Murcia, partido de Puente Tocinos, paraje de Nelva,
con fachadas a las calles Músico Antonio Rodríguez,
Obispo Fray Antonio Trejo y sin nombre, siendo
la principal la primera que es donde tiene acceso.
Tiene una superficie útil de 84 metros 27 decímetros
cuadrados y construida de 104 metros 8 decímetros
cuadrados. Está distribuida en vestíbulo, pasillo dis-
tribuidor, comedor-salón, tres dormitorios, baño,
aseo, cocina con lavadero y terrazas. Finca 32.222,
tomo 3.268, libro 443, folio 199, sección sexta del
Registro de la Propiedad número 8 de Murcia. Valo-
rada en 12.700.000 pesetas.

Murcia, 20 de noviembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.—El Secreta-
rio.—70.608.

REQUENA

Edicto

Doña María del Prado García Bernalte, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Requena, por el presente hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 80/95, a ins-
tancias de Caja Rural Valencia, representada por
la Procuradora señora Alcañiz Fonres contra «Cas-
tilla Valenciana de Construcción» en los que con
esta misma fecha se ha dictado providencia, acor-
dando sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que más adelante se relaciona, subasta
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

La subasta se celebrará el próximo día 20 de
febrero de 2001, a las diez treinta horas de su maña-
na, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción de cada bien subastado,
sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo de la subasta en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo del avalúo.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes,
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor tuviese que
suspenderse alguna de las subastas, la misma se
celebrará el día hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Garaje o aparcamiento de vehículos, con acceso
para automóviles por avenida Lamo de Espinosa,
a través de camino de servidumbre y prolongación
del mismo, que da acceso a tres entradas. Cuenta
con un total de 25 plazas, 12 cuartos trasteros, los
zaguanes de cada bloque de viviendas desde los
que se accede a pie llano a la zona de garaje y
cuartos trasteros y de contadores, al igual que a
las viviendas, por medio de escalera y ascensor.

Descripción registral: Urbana, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Requena, tomo 915, libro
318, folio 175, finca número 54.184, inscripción
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primera. Valorada a efectos de subasta en
50.200.000 pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 27 de marzo de 2001, a las diez
treinta horas de su mañana, en las mismas con-
diciones que la primera, pero con una rebaja en
el tipo del 25 por 100, y sin que se admitan posturas
que no cubran dicho tipo, y para el caso de que
esta segunda subasta resulte también desierta, se
señala para que tenga lugar la tercera el próximo
día 3 de mayo de 2001, a las diez treinta horas,
con iguales condiciones, pero sin sujeción a tipo,
haciéndose constar que si por causa de fuerza mayor
tuviese que suspenderse alguna de las subastas, la
misma se celebrará el día hábil siguiente a la misma
hora.

Y, para que sirva el edicto en forma anunciando
la subasta, y en su caso de notificación en forma
al demandado en ignorado paradero, libro y firmo
el presente en Requena a 27 de septiembre de
2000.—La Juez, María del Prado García Bernal-
te.—El Secretario.—70.592.$

REQUENA

Edicto

Doña Reyes Barreno Nebot, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de los de Requena,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio judicial sumario número
193/00, a instancias de Bancaja, representada por
el Procurador señor Alcañiz García contra «Cons-
trucciones Carmelos Estelles, Sociedad Anónima»,
y «Compañía General D Operaciones Gepro, Socie-
dad Limitada», en los que con esta misma fecha
se ha dictado providencia, acordando sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
más adelante se relaciona, subasta que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

La subasta se celebrará el próximo día 20 de
febrero de 2001, a las diez horas, con el precio
inicial de subasta que más abajo se expresará y con
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción de cada bien subastado,
sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo de la subasta en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya», cuenta número 45700001819300, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la lici-
tación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res-
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo del avalúo, y el remate podrá verificarse
en calidad de ceder a tercero con las reglas que
establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran suplidos por
las correspondientes certificaciones registrales,
obrantes en autos de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bastante, sin
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas pujas.

Séptima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación a la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca.

Bien objeto de la subasta

Parcela de terreno irregular sita en el término
municipal de Chiva, partida rincón del Bolo. Ocupa
una superficie de 3 hectáreas 50 centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Chiva al
tomo 730, libro 220 de Chiva, folio 9, finca núme-
ro 28.116, inscripción cuarta. Cuyo tipo de subasta,
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca,
es de 42.296.557 pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 27 de marzo de 2001, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
pero con una rebaja en el tipo del 25 por 100,
y sin que se admitan posturas que no cubran dicho
tipo, y para el caso de que esta segunda subasta
resulte también desierta, se señala para que tenga
lugar la tercera el próximo día 2 de mayo de 2001,
a las diez horas, con iguales condiciones, pero sin
sujeción a tipo. Y, si por causa de fuerza mayor
tuviese que suspenderse alguna de las subastas, la
misma se celebrará el día hábil siguiente a la misma
hora.

Asimismo, sirva el presente edicto como notifi-
cación a los demandados para el caso de que no
puedan ser notificados personalmente de los refe-
ridos señalamientos.

Y, para que sirva de edicto en forma anunciando
la subasta, y en su caso de notificación en forma
a los demandados en ignorado paradero, libro y
firmo el presente en Requena a 9 de noviembre
de 2000.—La Juez, Reyes Barreno Nebot.—El Secre-
tario.—70.591.$

RONDA

Edicto

Doña Mercedes San Martín Ortega, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Ronda (Málaga) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 79/86, a instancia de Unicaja, fren-
te a don Rafael Marchena Puntas, doña María Alca-
raz Núñez, don Rafael Gómez García y don Manuel
Navarro Castañeda, en situación de rebeldía pro-
cesal, expediente en el que se acordó sacar a la
venta en pública subasta la finca que al final se
indica, por primera y, en su caso, segunda y tercera
vez, con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es de
seis millones cuatrocientas siete mil doscientas diez
(6.407.210) pesetas.

Segunda.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas,
los siguientes días:

La primera por el tipo pactado el día 27 de febrero
de 2001, o siguiente si fuera festivo.

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el
día 27 de marzo de 2001, o siguiente si fuera festivo.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de abril
de 2001, o siguiente si fuera festivo.

Tercera.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar en el establecimiento des-
tinado al efecto al menos el 20 por 100 del tipo,
sin lo cual no serán admitidos, salvo en la tercera,

que deberán ingresar el 20 por 100 del tipo de
la segunda, no aceptándose posturas inferiores a
las dos terceras partes del tipo en la primera y segun-
da subastas.

Cuarta.—Las cantidades consignadas se devolve-
rán a los licitadores, excepto la que corresponda
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del total del precio del remate.

Quinta.—El rematante deberá consignar la dife-
rencia entre lo depositado para tomar parte en la
subasta y el total del precio del remate dentro del
término de ocho días hábiles.

Sexta.—Se hace constar la falta de títulos.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda sita en calle Nescania, núme-
ro 3, planta novena, letra C, en Sevilla; finca regis-
tral 10.722.

Ronda, 10 de noviembre de 2000.—La Secreta-
ria.—70.789.$

SABADELL

Edicto

La Secretaria judicial de este Juzgado de Primera
Instancia número 9 de Sabadell,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 128/00, se sigue a instancia del Ministerio Fiscal
expediente para la declaración de ausencia de don
Pascual Lencina Lencina, quien se ausentó de su
último domicilio, no teniéndose noticias desde el
año 1991, ignorándose su paradero.

Ello se hace público para que quien tenga noticias
del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento
del Juzgado.

Sabadell, 12 de diciembre de 2000.—La Secretaria
judicial, Lourdes Escoda Ruiz.—70.753.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Antonio González Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 639/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Pedro
Simancas Chávez y doña Fidelina Gálvez Revilla,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de marzo,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3809-0000-18-063999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-


